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JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

14 de Febrero de 2024 

 

DEMANDANTE: RAYSON DE JESUS CORREA VELEZ 

DEMANDADO: ARQUIDIOCESIS DE MEDELLIN 

RADICADO : 050013105017-20240001300 

ASUNTO:Auto devuelve demanda para subsanar 

 
En el presente proceso, por no cumplir los requisitos formales para la admisión de la 
demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del numeral 6º del Código 

de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, y toda vez que el trámite de esta demanda 

será bajo los parámetros de la Ley 1149 de 2007, este Despacho 

  
RESUELVE 

  
PRIMERO.  DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de CINCO 

(05) días, la parte demandante se sirva:  

  
A) Adecuará las pretensiones de la demanda, en el sentido de allegar el cálculo 

aritmético en el cual se sustentan cada una de las condenas deprecadas, 
discriminando de manera individualizada, pormenorizada, y concreta cada 
uno de los conceptos, las fechas de causación de cada uno de ellos y los 
valores por cada emolumento.  
  

B) Aportará la totalidad de documentos referidos en el acápite probatorio, 
puesto que no se adosaron con la demanda.  
  

C) Aportará copia del auto por medio del cual se designó al señor SEBASTIAN 
RUIZ MOLINA, como apoderado en amparo de pobreza para representar al 
demandante; así mismo, allegará la constancia de posesión o aceptación del 
cargo.   

  

  
SEGUNDO: De conformidad con lo reglado por la Ley 2213 de 2022 deberá remitir copia 
del presente proveído y del escrito con que subsane la demanda al buzón de correo 
electrónico de las entidades demandadas y allegar la respectiva constancia. 

  

  
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 
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 GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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